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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 259-2021-TCE, se ha dispuesto lo que a continuación
me permito transcribir:

“CAUSA No. 259-2021-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano. 25 de
octubre de 2021. Las 11h30.-

ANTECEDENTES PROCESALES:

1.- El 26 de agosto de 2021, a las 10h01, la doctora Patricia Guaicha Rivera, jueza de este
Tribunal dictó sentencia dentro la causa 259-2021-TCE.

2.- El 31 de agosto de 2021, a las 17h34, se recibió un correo electrónico en la dirección
electrónica: secretaria.general?itce.gob.ec que pertenece a la Secretaría General de este
Organismo desde la dirección electrónica: romulocaiza(cne.gob.ec que pertenece al
abogado del ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño, director provincial electoral de
Bolívar, con el asunto: “Recurso de Apelación CAUSA No. 259-2021-TCE Movimiento
Libertad es Pueblo Lista 9” en el que se adjunta un archivo con el título: “Recurso de
Apelación CAUSA No. 259-2021-TCE Mov. Libertad es Pueblo 9 Firma E.pdl”
firmado electrónicamente por el ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño y su abogado
patrocinador, magíster Rómulo Caiza.

3.- Mediante auto de 01 de septiembre de 2021, a las 15h41, la doctora Patricia Guaicha
Rivera, dispuso conceder el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia
dictada el 26 de agosto de 2021 dentro de la causa 259-202l-TCE.

4.- El 02 de septiembre del 2021, a las 15h33, conforme a la razón sentada por el abogado
Alex Guerra Troya, secretario general del Organismo; y, en cumplimiento al artículo 62
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se realizó el sorteo
electrónico del recurso de apelación, radicándose la competencia en el doctor Ángel
Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral.
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Con estos antecedentes, en mi calidad de juez sustanciador y de conformidad al artículo

42 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso

Electoral ADMITO A TRÁMITE el presente recurso de apelación en contra de la

sentencia de 26 de agosto de 2021 dentro de la causa 259-2021-TCE, y dispongo:

PRIMERO. - Por cuanto la doctora Patricia Guaicha Rivera, jueza de instancia, se
encuentra legalmente impedida de intervenir en la presente causa, previo el trámite
respectivo, convóquese al juez o jueza suplente según el orden de designación, con el fin
de que integren el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO. - A través de Secretaría General de este Tribunal, remítase a los señores
jueces y señorita jueza, copia del expediente íntegro en digital para su revisión y estudio.

TERCERO. -Notifíquese el contenido del presente auto de admisión:

3.1 Al ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño, director de la Delegación Provincial
Electoral de Bolívar y su abogado patrocinador en las direcciones de correo electrónico
fabiancardenascne.gob.ec, romulocaizacne.gob.ec y fabiancard44@hotmail.com; y,
en la casilla contencioso electoral No. 008.

3.2 A la ingeniera Vcrónica del Carmen Gaihor Ramírez, responsable del manejo
económico del Movimiento Libertad es Pueblo, Lista 9 ‘ a su abogado defensor en las
direcciones de correo electrónico vgaiborrarnirezhotmail.com y fernai94yahoo.es

3.3 Al abogado Carlos Hugo Riera Ponce conjuntamente con el señor defensor público,
en las direcciones de correo electrónico:
gjordandefensoria.gob.ec; crieral 951 @hotmail.com, y fernai9@yahoo.es.

3.4 Al señor Johnny Ismael Calero Balarezo y a su abogado defensor en las direcciones
de correo electrónico crieral950ciihotmail.com (sic); ismael6344?igmail.com y
fernai9(yahoo.es.

3.5 A la señora Sandy Maricela Urbina Vargas y a su abogado defensor en las
direcciones de correo electrónico criera 1 950(holmail.com(sic);
sandymaricela 1 992gmail.com y fernai9@yahoo.es.

3.6 Al señor Efraín Amador Dávila Estrada y a su patrocinador en la dirección de correo
electrónico fernai9yahoo.es.
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3.7 Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su
Atamaint Wamputsar, en la casilla contencioso electoral
electrónicos secretariageneral(cne.gob.ec,
enriguevaca(4cne.gob.ec y dayanatorres(cne.gob.ec.

presidenta, ingeniera Diana
No. 003 y en los correos
santiagova11ejo(cne.gob.ec,

CUARTO. - Actúe el abogado Alex Guerra Troya, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.
QUINTO. - Publíquese el contenido del
institucional www.tce.goh.ec.

presente auto en la cartelera virtual-página web

Torres Maldonado Msc. Phd (cJ, JUEZ

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CÚMPLASE Y NOT
TRIBUNAL CONTENtI

Certifico. - Quito, 25 de
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